
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA 

 

                                 AVISO DE CITACIÓN A SALA DE DECISIÓN VIRTUAL No. 14/2023         C.G.P. 
 

 
El suscrito Magistrado PABLO IGNACIO VILLATE MONROY, actuando como ponente en la Sala de Decisión Virtual que integra con los Magistrados JUAN MANUEL DUMEZ 
ARIAS y JAIME LONDOÑO SALAZAR AVISA que el día 25 DE MAYO DE 2023 a partir de las 10:00 A.M. someterá a discusión y aprobación de la Sala que se llevará a cabo, 
proyecto de decisión en el siguiente asunto: 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN OBSERVACIONES 

                                                                                                                                                           SENTENCIA 

 
 RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

2021-00094-01 
 

 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL EL 
CANELÓN   

 

UNIVERSITEC DE COLOMBIA Y OTRO 

 Juzgado Primero Civil Circuito de Zipaquirá Dr. Giovanni Yair Gutiérrez Gómez 

 

 

 
 PETICIÓN DE HERENCIA 

2019-00046-01 
 

 

CONSUELO AMANDA ABRIL RICO Y 
OTROS 

 

MARÍA DEL CARMEN ABRIL RICO Y OTROS 

 Juzgado Promiscuo de Familia de Villeta  Dr. Jesús Antonio Barrera Torres 

 

 

 
Para los fines legales, se fija el presente AVISO virtual en la secretaría de la Sala Civil-Familia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, hoy 24 
de mayo de 2023 y se remite copia del mismo a los integrantes de la Sala. 

 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 
Magistrado 



Firmado Por:

Pablo Ignacio Villate Monroy

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cb1c4cbe90a1be8cd98939dfa9e423ee8689456e4ead24374bafe6ba39aca49

Documento generado en 24/05/2023 07:24:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


